
GB 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 
 

Proceso: SANEAMIENTO DE FALSA TRADICIÓN DE BIEN INMUEBLE RURAL  

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2022-00105-00 

Demandante: MARÍA CONSUELO TROCHEZ SÁNCHEZ 

Demandado: JOSÉ DIMAS, JUAN ANDRÉS Y MARÍA TERESA TROCHEZ PILLIMUE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Popayán, Cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Pasa a despacho el presente asunto, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, subsidiario al Recurso de 

Reposición interpuesto, formuló RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que 

rechazó la demanda de fecha 15 de septiembre de 2022. 

 

Si bien dentro del mencionado recurso no se solicitó tener los mismos argumentos 

para la apelación, este juzgado colige de su interpretación literal que esa es su 

intención y por lo tanto, al ser procedente la alzada se concederá el mismo en el 

efecto suspensivo y se dispondrá la remisión del expediente digital a los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (O.R), para que surta 

efectos el recurso, de conformidad con lo previsto por el  artículo 322 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 6, numeral 1°, inciso final de la ley 1561 del 2012. 

  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO 

DE APELACIÓN, formulado por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto proferido el 15 de septiembre del 2022.  



GB 

SEGUNDO: DISPONER la remisión del expediente digital a los JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (O.R), para que surta 

efectos el recurso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

    

 

 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 123. Hoy,  

SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

_________________________ 

HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


